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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

10101 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados 
convocado por la resolución de 13 de mayo de 2010 (BORM 
29.5.2010) para la provisión de plazas de Psicólogo Clínico.

1.º) Por medio de la Resolución de 13 de mayo de 2010, del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM de 29 de mayo de 2010), se convocó el 
concurso de traslados para la provisión de plazas de Psicólogo Clínico.

2.º) De conformidad con lo establecido en la base específica 9.1 de la 
convocatoria, con fecha 21 de marzo de 2011, la Comisión de Selección dictó 
la resolución por la que se aprobaba la adjudicación provisional de los puestos 
convocados, que fue publicada en los lugares previstos en la convocatoria y en el 
BORM de 29 de marzo de 2011.

3.º) Transcurrido el plazo de reclamaciones y a la vista de las mismas, la 
Comisión de Selección ha efectuado la propuesta de adjudicación definitiva de las 
plazas convocadas al Director Gerente del Servicio Murciano de Salud.

A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo

Primero: Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados para la 
provisión de plazas de Psicólogo Clínico que fue convocado por resolución de 13 
de mayo de 2010 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 
19.5.2010), conforme a lo establecido en el anexo. 

A tal efecto, se hace constar la relación definitiva de los aspirantes con 
indicación de la puntuación alcanzada, que han obtenido plaza en el turno 
ordinario.

Segundo: Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
venga motivada por la obtención de otro puesto en virtud de un procedimiento de 
movilidad voluntaria.

Tercero: El plazo de toma de posesión se regirá por lo establecido en los 
apartados 8, 9, 10 y 11 de la base novena de la convocatoria. 

Cuarta: Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante al Excma. Sra. 
Consejera de Sanidad y Consumo en el plazo de un mes a contar a partir del 
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 7 de junio de 2011.—El Director Gerente, José Antonio Alarcón 
González.
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DNI/NIE Apellidos, Nombre Puntos Plaza Obtenida

22442767B SUAREZ ALONSO, PILAR 290
CENTRO DE SALUD MENTAL Nº2 SAN 
ANDRÉS

23212842T RUIZ PEREZ, JUAN 281.75
CENTRO DE SALUD MENTAL Nº2 SAN 
ANDRÉS

22473200S LOPEZ MARTINEZ, ISABEL 255
CENTRO DE SALUD MENTAL Nº2 SAN 
ANDRÉS

21412600Z RUIZ FABEIRO, JUANA MARIA 233 H.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA"

22480763B SANCHEZ SANCHEZ, JUAN CARLOS 231.2 H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER"

27427428C CAMARA PALOP, TRINIDAD 225.5
CENTRO DE SALUD MENTAL Nº3 
INFANTE D. JUAN MANUEL

74334299R CABALLERO MARTINEZ, Mª PILAR 218.2
CENTRO DE SALUD MENTAL Nº2 SAN 
ANDRÉS

27435794Z BALANZA MARTINEZ, PILAR SUSANA 217
CENTRO DE SALUD MENTAL Nº3 
INFANTE D. JUAN MANUEL

27432907W VICENTE GARRIGA, MONTSERRAT 206.8
CENTRO DE SALUD MENTAL Nº2 SAN 
ANDRÉS

27442892M MARTINEZ-ARTERO MARTINEZ, Mª CARMEN 202
CENTRO DE SALUD MENTAL Nº2 SAN 
ANDRÉS

27450879B AROCA TEJEDOR, JOSE MARIA 198.8
CENTRO DE SALUD MENTAL Nº2 SAN 
ANDRÉS

74172809V PENALVA LLOPIS, Mª INMACULADA 194.75
CENTRO DE SALUD MENTAL. 
CARTAGENA

22461686R MARTINEZ-MENA GARCIA, MªISABEL 193.65 H.G.U. "REINA SOFIA".

22462822X MASSOTTI LEON, ADRIANA 192.4 H.G.U. "REINA SOFIA".

27430341N MORENETE VEGA, ANTONIO 191.55 H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER"

22966604T LOPEZ BUENO, MONTSERRAT 177.4
CENTRO DE SALUD MENTAL. 
CARTAGENA

27439037Z LOZANO SEMITIEL, MªJOSE 174
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "ROMÁN
ALBERCA"

22454064S CARCELES ARNAU, Mª INMACULADA 169.2 CAD LUIS FONTES

23218623P GARCIA RUIZ, ANA MARIA 164 CAD LUIS FONTES

22472925Q SERRA ALEMAN, Mª CARMEN 154.8 H.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA"

23213426D FERRA MIÑARRO, JUAN CARLOS 134.2 HOSPITAL "RAFAEL MÉNDEZ"

22478065G OLIVEROS GARCIA, FERMIN 134.2
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "ROMÁN
ALBERCA"

48433533H GARCIA SANCHEZ, JUAN 34 H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER"

Anexo  a la resolución definitiva, de fecha 7 de junio de 2011, de 
adjudicación de plazas en el concurso de traslados de Psicólogo Clínico del 
Servicio Murciano de Salud convocado por resolución de 13 de mayo de 

2010 (BORM de 19 de mayo de 2010).

Relación de Adjudicación Definitiva por orden de puntuación

NPE: A-240611-10101


		2011-06-23T12:12:55+0100
	Murcia
	DESCRIPCION BORM - ENTIDAD ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA - CIF Q8050002H
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




